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Gobierno Civil de lo
Provincia

44
En cumplimiento del artículo 

17 del \igei,to Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia 
de carburo hacteridiano en el 
término mupicip d de Corei a que 
fué declarad:’ oficialmente con 
fech I de 3 de diciembre de 1952. 

Lo que se buce público para 
general conocimiento. 

Logroño, 8 de Enero de 1953.
El Gobernador Civil

49

CIRCULAR
2303

Habiéndose presentado la epi
zootia de V^ruel i ovin i en el ga
nado existente en los términos 
municipales de Sorzano, Alcana- 
dr- ; en cumplimiento de lo pre- 
veni Jo en el art 12 del-vigente re
glamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, (Gaceta del 
3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en- i 
emntran en distintos corrales 
señalándose como zona sospe
chosa la jurisdicción: coma zona ' 
infecta corrales y pastos del ga
nado erfermo y sospechoso y 
zona de’ inmunización Sorzano.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse eñ práctica 
prohibición de sacar ganado ovi
no sin la autorización reglamen- 

*taria; desinfección de corrales; 
aconsejar la vacunación, restan
tes medidas reglamentarias.

Logroño, a 21 de diciembre 
de 1952.

El Gobernador Civil,
2092

Disirito Mmsro de Za
ragoza

97
D. líí'é A Trechea v A 'reCiea, 

iiigiiiiero Jefe del Diurno di'Te- 
ro de Zaragoza,

Hago saber: Que se ha admiti
do con fecha 23 de dicienbre de 
1952 a Cía. de ínvestigíción 5' 
Explotaciones Petrolíferas S. A. 
vecino de Madrid una solicitud 
que ha presentado en 6 de no
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FRANQUEO CONCERTADO

S« pablica !•« Martea, Jqsvss y

ÁdysrteiMia : No 5« admitirán, para au laHaroiá®,

líC registrada* ¿si

viembre,.Je 1952 pidiendo se le 
otorgue un permiso de investiga
ción de 74.400 pertenencias de 
minera! Plidroc.arburos con el 
nonibre de «Logroño» núm.3.202 
sita en el término de Cellorigo, 
Galbarruli, Fonzaleche, Haro, 
Treviana, Tirgo, Santo Domin 
go de la Calzada, RocTezno, Her
vías, Hormilleja, Nájera, Fuen-, 
mayor y otros.

La designación de este permi
so de investigación se hace por 
el interesado en la forma siguien- 
te:

Se tendrá por punto de partida 
el centro del umbral de la Casa 
Consistorial de Logroño.—Des
de el Punto de partida unir con 
una línea recta al centro del um
bral de la Casa Consistoiial de 
Nájera, desde este punto en línea 
recta al Centro de la Casa Con
sistorial de Santo Domingo de la 
Calzada, desde este centro en lí
nea recta hasta el punto de cru
ce del rio Tirón con el límite de 
la provincia de Burgos, seguir 
por el límite de las provincias de 
Logroño y Burgo.s hasta la pro
vincia de Alava y por último con
tinuar por el límite de las pro
vincias de Alava y Logroño has
ta el rio Ebro 5’ después se sigue 
el rio hasta el centro del puente i 
de la carretera de Pamplona a ? 
Logroño y por último en línea > 
recta al Punto de Partida. 1

Loqne se anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicados por el otorgamien
to de este, permiso de investiga
ción presenten sus reclamacio
nes dentro del plazo improrroga
ble de 30 días fijados por el artí
culo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 
9 de Agosto de 1946.

Zaragoza 15 de Enero de 1953.

Fúkhfac
ANUNCIO

93
D. Aneeiimo A^raL Vivé, '(Ji- 

cita atorizac^ón ¡mía ei tendi’do 
eVctricfj a ailUi tenj-ión de-'^de *a 
'’inea a 10.000 vobio- de Hidráu
lica Moncayo S. A. iia.sta una ca
seta que ha de insrainr para tran.-.- 
forniar en ella 'a energía que a'i- 
miente a va(rioi« motore.-», dc'^tina- 
dosi al .fuindonaauf.mto de su fá
brica de hiliaturas, .dtuada <‘n Mu- 
nilla.

Ix) que 'áe h«iloe público por.si.e- 
dio de este pt'riiklico oficia' a lo^ 
efecto.^ de lo ili’^-puesto en e’ ¿ir- 
tícu'o 13 del vigeni' Rtagïinïenu) 
de 27 de marzo d'- 1919.

SálMdM

QdIiímw Obñl

OFICIAL

rrlente eléctrica por ilos terrenos 
que atravtesa' ia liinea.

Logroño, 20 de enero de 1953.
El Ingeniero Jefe, 

JOSE IR. CARRACIDO

Las reclamaciónts en (ontra de ’ 
lo que se ¡pret'*nde podrán Her 
presentadlas du rain re el p'azjo de 
tre-nfa días a partá: de la fecha 
de publicación de ;^te anuncio.

El proyecto est,o a. de manifies- 
to durante e! plaz.j fijado y a ho- 
raá hábilqs de oficin.i. en ei Nego
ciado de Elect rile idad de esta Je
fatura.

A contlhuación si' pub'ica la 
Nota—Extracto de proyecto a 
que «e refiere e.s’e anunc o.

Logroño, 20 d ' Enero de ’953.

El IiTg “ieio Jefe,

JOSE R. CARRACIDO

NOTA DE PUBLICAC ION
D. AnPíeln.o Asiláis, pre.:^nta 

proyíecto y soi ’ i ta auumiziación 
para dotar de energía a varios 
motores desfiudos al acciona- 
rniiento de -su fábr i de hilaturas, 
(Situada or. Mun*lia.

El provecto pn”'/;i-ci.» ofrece ’ 
fias paiticutoridadcs >.guienies: 

Ti(ene por objeto el iSuimCnislro 
cíe energía eb'cirma en alta len- 
sión que transfornveJa en ^u case
ta correHpondæ.’.t'?, alimente a 
varlotH Ti'.otores, con una potenci.a 
máxim-a en ah,une*; c.r de 25 
C. V. par.i accionan.‘emto de una 
fábrica de hilaturas, para L cua', 
toma a mrriente de la ínea .a 
10.000 o’fos de Huirán - a Mon- 
ciayo S. A que paj'i a 240 metros 
de dicha fábrica.

La caceta transfornndor.a cons
ta de do.s cuerpets; uno ci n la al
tura nec.-*-'^ 'i oa",! etmex’-óñ de 
'a línea aérea, y en .1 «i’-- están 
:! sfali'ado> lo^ ajiaraio^ de p---.fic
ción y «nu •»-. 1 d- .,'1 corneille ••n 
alta teño ói, y «er»,. e.a H q. e está 
instalado el ir msf<.r nador reduc
tor y cu I Lo de baia i.-irf.n.

En 'él po^te de den.Vación íSe 
ñnsitaiará una torna puntas y el 
primer vano de lia iínea provecta- 
da se:"?! de 16 metros, a cu\a di*5^ 
lancha 'áe co'ocarán dos postes coo 
(Objeto de instalar uno^ desconec- 
tadores de intempr r'e; segtiidia- 
mente .se cruza una íímea te'lefónñca 
V telegráfica y la Carretara de Ga
ra v-'Ca la horra eiñ e Km. 57 Hai. 3 
cuws arudt^ se efectuarán con 
cobre fiador y a‘tura reglamenta
ria®.

Está dotada de todos ’os apara- 
toBl de -seguridad prec/^o®.

La ’ongi’atud total de la línea e® 
de 240 met ros y va por tei*renos 
de lia razxin social Fernández Her- 
inlainois' S. L. (|ue ya han concedi
do él paso de 'ia línea y por terre- 
noH dé' Solicitando

Corriente tr’ifápíca, 50 perítxlos. 
L>s pxstí’s' tendrán una al fuira 

de 9’50 metros.
Se Sollicita ’a iim.po^idlón de ¿-er- 

x'idumbre forzosa de pa>o de co- ,

96
I

Confederación Hidrográfi
ca del Etre

NOTA — ANUNCIO 
52

Por resolución de fecha 19 de 
Diciembre de 1.952, ha sido apro 
bado técnicamente por la Direc
ción General de Obras Hidráuli
cas el Proyecto de abastecimien
to de aguas de San Millán de la 
Cogolla (Logroño).

Las aguas que se utilizarán se
rán las procedentes del Manan
tial «Fuentes de los Frailes» en 
donde se ejecutará la obra de to
ma o captación de aguai De es
ta partirá la tubería de conduc
ción hasta el depósito regulador 
enclavado en las proximidades 
del pueblo de San Millán de la 
Cogolla. Finalmente del expre
sado depósit» partirá la tubería 
de conducción al indicado pue
blo.

Lo que se hace público para 
cuantos se consideren perjudica- 
dos^puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen per
tinentes ante el Ingeniero Direc
tor Adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de quince días natura
les y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta ' 
comunicación, durante el cual 
estará de manifiesto el Proyecto 
en las h 'ras hábiles de oficina 
de la Confederación Hidr «gráfi
ca del Ebro, General Mola, 26 - 
1*.

Zaragoza 31 de Diciembre de 
1.952.
El Ingenie**o Director Adjunto

«F. FERNANDEZ»
53

MinisleríB de la 6ober- 
nación

iu8
R<gu'laindo íá acuimilación de va- 

cainteiá de los C/Uerpos Naeiona- 
ilies de Admiimiración Local.
i )e con form ¡(dad <'»n el articu o 

202 del niuevo Reglamento de

SGCB2021
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funeíanannís- -'^Âd'mi nisi ración 
Local, e^ta Dyecdón (Mènerai ba 
disp-uesitó :

Pri'mte^o Las Jciiniuiacuioneí» 
tiemjpoïiaies de- ((ir£;'os. ¡irevístlais 
en párrafo cuarro de' artícu o 
202 del Reglamento de funcjoma- 
rios de Ad.nin¿sfcracw5n Local, de 
30 de' mayo de 1952 se»'án decre
tada® por Io¿ Goberna lori's civiiles 
atendiendo a las conveniencia® 
rea es del seanaVio ?n cada ca^o, 
previa audifencHaa de I.i> Corpora- 
O'onea y del ifuincionari > e informe 
del Presidente del Colegio Oliciai 
de Seorerarios, Imterv'íntore® y 
Depositarios de la ¡?ro/l’ncía ajus
tándose a las -slguienies nen-ma® :

Primera.— Será procxlente, en 
princ'’pio, la acumu ición de las 
vacantes de Secr-"íari(»s e linter- 
ventores de Fond'.)® en sub dis
tintas categorías que no cuenten 
cón iinterino® del (Suerpo nespec- 
tivo-

Segunda.— No procederá acu- 
m'U'ar las vacantes de- Deposita
rio® de fondos.

Tercera.— Tampoco se acumu- 
larán, no obstante lo dispuesto en 
■|a .norma priimera, aquellas Ss- 
oreíanas e J'nlerwnd ones de fon
dos de Mumicipio® de má-. de c’en 
mil habitantes, sijempre que es
tén atendidas por personal u^ufi- 
cient|efr4enite especializado paila 
deslemipeñar lla^ fwncVonesi duran
te el lapso de tempo que ia paza 
permanezca ®iin titu'ar del Cuerpo 
respectivo.

Cuarta.—■ Tendrán capacidad 
para que vies sean «acumuiaiia® la^' 
vacantes correspondientes a su® 
rtesp^ctiv'dis Cuerpos, ’ós Secreta
rios e Lnterventores que presten 
sus- Servicios en plaza próxima o 
bien comunicada v ha van demos
trado satllsfacVoriamente aptitud 
en su deslempeño. Sin envbargo, 
a los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Admiinistrac'.ón Local 
no podrá ®eries acumulada inter- 
x^enoÓn alguna, salvo en casos 
excepcionales.

Quinfa.— Sóo se acumularán a 
cada funcionario una o dos va
cantes de igual o inferior catego
ría a la de ’a p'aza que desempe
ñe en propiedad.

Sexta.— Se ®eñaa como tipo 
normal de indeminización únca, 
por todos •á'T'noeptos, (para los 
funcionarios a qu.ilent^ I5e aeumu'le 
cualquier vacante, el 50 por 100 
de1 sue'do base mínimo con que 
e®té dotada ésta.

Segundo.. Toda excepción jus
tificada respecto a la-í normas pre
cedentes será dispuesta mediante 
re®oluc’ón motivada en cada caso 
por'este Centro dkectlvo.

Los Gobernadores civi'es orde
narán la úntíerción de la presente 
en 'I0S «Bo'et’ines Oficiale®»» de las 
provincias respectivasl.

Madrid, 17 de enero de — 
El Director General, Josie García 
Hernández.

81

Administración de
Justicia

EDICTO
100

DON JOSE BERMUDEZ 
ACERO. JUEZ DE INSTRUC
CION DE CALAHORRA Y 
SU PARTIDO.

HAGO SABET: Que en Su

mario número 6^7 1952, sobre 
hurto, se halla acordado la pu- 
blicaoión del presente por el que 
ruego j’’ eucargo a todas las Au- , 
toridades y Agentes de la Poli 
cía Judicial la detención del au
tor o autores de la sustracción 
de l®s efectos siguientes; Dos 
mantas ds lana, teniendo una 
de ellas la inscripción IRART: 
un pantalón y una chaqu*=*ta 
osouros con rayas; un par de 
botas de goma dol número 42; 
dos pares de calce ines de lana 
blancos; un pantalón de pana 
negro; una camiseta, una cami
sa, un calzoncillo ly dos pañue
los; dos alforjas contenieddo alu
bias, sebo, manteca y salchi
chas; un pañuelo negro grande 
y una navaja clase pastora, co
rriente, todo ello propiedad del 
vecino de Alcanadre Esteban 
Mancho, y cuyo hecho ocurrió 
e.‘ 28 de noviembre último.

En caso de ser habidos unos 
y otus, se pondrán a disposi- j 
ción üc este Juzgado.

Dado en Cata horra a quince 
de Enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.

El Ju^z de Instrucción
El Secretario Judicial

8^

be en ojo izquierdo, y es de una 
estatura de 1’60 m.; y

Fell sardo González N., nacido 
en Pobeiiro®, Ayuntamiento de 
Ca^ro Caildela^ (One.nise), el día 
día 30 de Noviemibre de 1924, 
hijo (de Pastora y de padre diíPco- 
nocido, de oficio componedor am
bulante, siendo sub ®eñas particn- 
Karea 'hs ®igu'itentesi: color moreno, 
fríente ancha Cón entradlas,, 'nariz 
regular, de pe'jo negro, barba po
co (poblada, delgado y de estatura 
I ’650 m. ; Ipo. cuáles procesados 
Compaliiecerán ante e®ite Juzgado 
de Instrucción dentro del término 
de diez Idíaá, con el fin de .ser re- 
dud'ido® a prisión de orden dé Ai 
Mtma. Audiencia Provimcial» dé

CEDULA DE CITACION
51

Por h'-iberlo así acordado en 
providencia de esta fecha dicta
da en expediente de dominio ins 
tado por D. Casimiro /Angulo 
Sáez de Santamaría, el Sr. Juez 
de Primera Instancia de esta 
Ciudad de Nájera y su Partido, 
se cita a Joña Vicenta Fernán
dez Valderrama y D. Daniel An 
toñanzas, con domicilio última
mente en Vitoria y Calahorra j 
respectivamente como trasnii- ! 
tentes de la siguiente finca sita I 
en término de Uruñuela y para i 
cuya declar.iración de dominio 
se sigue el presente expediente:

Una huerta en término de 
«Las Huertas» de 76 áreas y 85 
centiárcas. que linda N. calle; 
S. herederos de Toribio Pérez; 
José Santamaría; l.orenzo Gar
cía y Manuel Marijuan; JL Juan 
¿Angulo y O. río A’aldé.
.A fin de que de-Uro de l )S diez 
días siguientes a la publicación 
de la presente cédula en el BO
LETIN OFICIAL de la provin- 
c'a, puedan comp mecer ante es
te Juzgado para hacer uso del 
derecho que crean convenirles. 

Nájera a 9 de Agosto de 1952.
El Secae-ario,

44

REQUISITORIA
50

D. Aguls-tíin Ruib Trias, Juez 
aockiental del Juzgado de Ims- 
frucción de e®le Juzgado de Be- 
'oirado.

Por (la presente Requio'/oria, y 
como comiprendido® en el número 
P’r.ibi|?po y TertVro eji artïicu'o 
835 de lia Ley de Enjuiciamiento 
^Chilminai, se e:ita, llama y empla
za a los siguientes protesade® en 
ignorado (paTadeno, EmiAo Gar
cía JimJinlez, ina|-'>Jlo en Marman 
(Lotte ¡Garone) hAvns-ia, en fecha 
descomocida del me® de marzo de 
1907, hijo de Quirico y de Tere, va, 
ide oficio ipomlpomedor ambu'amte, 
cuyas señaB 'pensonafiles ®on ; tez 
morena, firente e®(pacio'.sa, na.T.’z 
recta, pelo negro, O-jas al pe o y 

j muy e®ipesla¡s, u(sia bigote, tiene nu

de Instrucción de la Ciudad de 
Calahonra y’®u Pairtido.

Hago Saber : Que en Su miar i o 
inúmero ii de 1952, po<r aproipíh- 
cijóln ibdebida, (se halla aCordadó 
dejar sftn efecto el edicto de fecho 
25 die febæro de 1952, pubiiieado 
en e? B. O. de la provincia de 
Logroño númiero 33, codresipotn- 
diente al 20 de marzo, por e'ique 
(Se interesaba la detención de Jubn 
Stacher RagnoUViil, por haber si
do habido.

iDado ein Caílahorra a nueve de 
Enero de mil moveoiento® cíín- 
ouénta ly tres. •

El Juez de Instrucción,
53

REQUISITORIA
Buvgosi, según e-ítá acordado en 
lcau®a número 5 del año 195L por 
el delito de hurto, apercibiéndoles 
que de no comipanecer, serán de 
clarados rebedésl y le® parará él 
perjuicio a q^ue haya ‘¡ugar l'on 
arreglo a la Ley.

Al miWmo tiemipo ruego y en 
cárgo a todas las Autoridade® y 
Agentes de PolVía Judicia', pro-- 
cedan a la bu.sca y captura tíé re- 
{fJeqUM Ipnc^-stidí^A •pon'<éndo‘ei| 
—ica®o de ¡ser habidos—-a disoos’»- 
ción de este Juzgado en la Caree 
Municipal de e^ta loca'i dad de 
Belorado (Burgos), o en >a Pri
sión Pnovimeía’ de d'isba Ciudad.

Dado en Be'orado .a c’tico de 
enero de mf4 noveciento® cincuenta 
y tres.

Ei Juez de Instrucción aceta!.
42

REQUISITORIA
40

Jiménez Jiménez Ricardo de iS 
año®, maturai de Badarán hijo de 
Anto-nro y d'e A'ntoinía, domiciliar 
do úild’mamente en Logroño com- [ 
parecerá ante el Juzgado dé Ins
trucción de Logroño dentro del 
térmlho de diiez días para cons
tituirse en prisión provisional por 
la causa múmero 306 ele 1952 qué , 
®e ’De ®'gue en este Juzgado^ por él • 
dc'?to de Hurto; apereJbitjndeiie 
que de no comiparecetr le parará 
el perjucio oonsilguiente e Incurri
rá en las demás retsíponsaibiTidáde.s 
que determina la Ley.

Por tanto irutego a toda® 'lia® Au
toridades y ordeno a 'la Pol'CÍa 
JudiC''ál procedan a da busCa y 1 
captura de di'ého procesado y de 1 
seir habido Séa puesto a dlspo®i- j 
ción de é®te Juzglado.

Dado en Logroño, a 19 de No- ( 
viembre de 1952.

El Juez de Inlstrucción, 
39 

i REQUISITORIA( 43
Francisco Serrano Rodríguez, 

domiciliado íúlt'Zmaménte en Bajo.s 
Pújente de Hierro, comiparecerá 
ante el Juzgado MuuCipal de 
Uogeófío para Con®ti Unirse en Pri- 
slión y cumipli-r *ia pena de cinco 
día» que le han sido impuestos en 
juilcio de fa'fas' de ffecha. 12 de 
Septiembre d-e 1952 por imnago 
de mutas po- O, P. ; aperc'bién- 
do’e que en ca'so de no hacerlo, le 
parará eC perjuició a que hubiere 
lugar en derecho.

Por lío tanto, ruego a toda® his 
Autoi-idades y ordeno a la Po'i- 
cía Judieprocedan a la bu-Uvi 
V captura de d'Cho condenado, v 
de ser habido, A-a puesto dispoci- 
dV>n de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 13 de Di
ciembre de 1952*

El Juez Municipa’,
40

Rafael Rev Moreno;^ de treinta 
y cinco años de edad, ca®Iido, de 
prof-e^'/jin ca'ider'ero ambu'amte,- 
iniaturaí de Cobrero.-. (Avila) con 
domicilio en C/.kdoba ; y Luis 
Garcíua Fernández, le cuarenta 
años! de (edadi, caví id .), ^lendpd(^r 
de quincalla de profe®ión, natura! 
de Titurcia la Nueva, (Madrid), 
con dornl'cii'io en Segóv-a, calle 
San Juan número 25, cuyos ac
tuales parade:o® 'se .ignoran, com
parecerán ante este Juzgado de 
Instrucción de ‘Arnedo, en el. ié.r- 
m'ino de diez días pana con®íiituir- 
se en prisión provis ona, decreta
da por robo y quebrantam ento en 
Sumaho múmero 34 de 1952, Se
guido en, ei^te Juzgado de Instruc
ción bajo apercib’miento de ser 
dec'arado rebe'de.

Al propio tiempo. ®? ruega y 
tencargja a tcx^fei 'as AutorMadies 
y Agentes de la Poh’cía Judicial 
dTlpongaJi lilas prr mieras y proce
dan a los ®eguindús a la busca y 
captura de dichos proi'\sadof’,'"T5ó-' 
niéndoios a disposición de e te 
Juzgado, en er Deposito Munie •- 
pal de este Partido.

Dado en ¿Arnedo a veinticuati'o 
de D'elembre de 1952.

)B1 Juez de Instrucción, 
8

Hnunciof Oficiaiet
ANUNCIO 

9')
En el alistami-'nto de los mo

zos formado en este Ayunta
miento para el reemplazo de 
1953, se halla comprendido con 
arreglo al caso 5*- del artículo 
66 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento de 6 de Abril de 
1943; el mozo Luis Gracia Gar
cía, hijo de Victoriano y Ampa
ro, que nació en esta villa en 
5 de Enero de»1932, e ignorándo
se el paradero tanto del mozo 
como igualmente el de sus pa
dres.

Por su consecuencia, se cita 
a dicho mozo, para que se perso
ne ante este Ayuntamiento, en 
los días 25 del actual y el día 8 
y 15 de F< brero a las diez de su 
mañana, que se celebrará la rec
tificación del alistamiento, y el 
acto del cierre definitivo d^l 
mismo, como igualmente la Cla
sificación y declaración de sol
dados

Advirtiendo a dicho mozo que 
en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 115 del Reglamen- 
mento de Rclutamiento ya ci
tado, sino se persona a los actos 
citados, o persona que legalmen 
te le represente, se le instruirá 
el expediente de Prófugo, sin 
más aviso.

Fuenmayor 18 de Febrero de 
1953.

43
D. Jo®é Bermúdéz Aœio, Juez

Si Alcalde,
90
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